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REALES DECRETOS
~-.f·.~

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros"
Vengo en autorizar al de la 'Guerra para que presente

á las Cortes un proyecto de ley concediendo á los segun
dos tenientes de la!! escalas de resena retribuida d0 In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros; Quardia Civil
y Carabineros y á los oficiales terceros de Administración
Militar de la menci?nada escala, el ascenso inmediato al
cumplir los seis a1í.os de efectividad en el empleo.

Dado en Palacio á diez y ocho de ootubrs de mil no
veciéritos cinco.

ALFONSO
El Mlni*tro de 11'. ~uerra,

VALJi:RUNO WJlYLM

Á LAS CORTES

Con arreglo á la ley de 30 de diciembre de 1903, loS
segundos tenientes de las escalas activas, así como los ofi·
ciales terceros de Administración Militar, procedentes
unos y otros de las academias militares, obtienen el as
censo inmediato tan pronto como cumplen los tres Mios
de efectividad en el empleo. Por ser de justicia, y porque
á la vez conviene al mejor servicio del Ejército, el Minis
tro que subscribe entiende que deben de ascender asímis
mo al empleo inmediato los de igual clase pertenecientes
á las escalas de reserva retribuída, al cumplir los seis
a1í.os.

Estos oficiales proceden, en su mayor parte, de la be
nemérita clase de sargentos: unos fueron ascendidos al ir
á las guerras de Ultramar, y otros, que fueron á ellas per
teneciendo á dieha clase, ganaron el ascenso en premio á
sus servieios de guerra y méritos adquiridos; y tanto éstos
como aquellos, así en Ouba como en Filipinas, acredita
ron además del valor, su entusiasmo por la profesión y
que' poseían los conocimientos, en su concepto práctico,
nece~a:rios para hacer la guerra.; iespués, ya en la paz, el
afio de 1901, esos mismos oficiales estudiaron un curso
compuesto de materias varias, al fin/:l.l del cual, y median
te exámenes, demostraron aplicación y aprovechamiento,
alcanzando de estf:l, suerte la sanción oficial de que poseen

cuanta instrucción es necesaria para: el desempeilode to
das sus obligaciones, como lo vienen demostrando en,los
cuerpos activos donde actual.enie sirven, en los que ma
recen ltuenas notas de concepto.

Nada se opone á que asciendan: según la Ordena.nza,
sus obligaciones militares son iguales á. las que desempe
:t'í.an los primeros tenientes; practican unos yotros idén
ticos servicios. Son, por tanto, los ofie~l¡\Jes de la reserva
de quien sei¡rata, acreedores á una mayor lIotención; debe
mejorárseles en lo posible el presente y ~segurárseles al·
gún mayor ponenir, dentro del muy modesto que·tienen
para el día en que~ por edad, se Tean obligados á Gijar
las filas; Entendiéndolo así ellfin:istro que subscribe, no
ha vacilado en tomar esta iniciativa; pero mani:f;estando al
propio tiempo, como celoso defensor que es de los intere
ses del Estado, que el personal de que se trata, por el
hecho de obtener el ascenso en Tirtud de nna}ey extraor
dinaria, queda obligado en toda ocasión, tanto en paz co
mo en guerra, á prEWt~r sus servicios allí donde el Gobier
no considere conveniente utilizMlos, sin limitación nin
guna, lo mismo en euerpos activos que de reserva ó de.
pendencias. ,

Los que por heridas 6 enfermedades no tuvieran la.
aptitud necesaria, así como 101 que atentos con pref~en

cia á sus interelesparticulares,rehusail'ansujetarseá cuan
to les obliga el párrafo anterior, podrán acogenle á, 10lJ

beneficios que les concede elart. 2.° de este proyecto da
ley, cuyo fin no es otro que el de facilit&r los mediolil pa
ra que, en lo sucel'livo, los subalternos de las escalas de
reserva se dividan voluntariamente en dos grupos; á sa
ber: el uno compuesto de los que desean (IOntinUar la ca
rrera de las armas, con aptitud y entusiasmo, dispu~stos

siempre pu.ra todo servicio, .con los riesgos inherentes,. en
cambio de lo cual disfrutará de los beneficioEuapnntados;
y el otro, el de los re.tirados definitivamente, f)erolbiend()
sus haberes por el presupuesto de la Guerra. .,. '.

Fundado en las ~aZOnB!l expuestas, y teniendo en
cuenta que el arto 8.° de la ley- ,adicional á laconstituti
Vi), del Ejército preceptúa que no se o.to.rgue aBOe:n'3o sin
vacante, prescripción que qU6daria. incumplida 5e apro
barse la innovación que se, propone, el Millistro 'de 'la
Guerra, de acuerdo con el Consejo d(l Ministros y previa
mente autorizado por S. M., tiene el honor de someter á,
la delibe~ació:t;lde las Cortes el adjunto pr?yecto d? ley;

MadrId diez y nueve de octubre de, mil noveclev.tos
cinco.

Elll:iai.tro de la, ~cl.rra.

V.A.LlIBU.N\l W1&n.n.
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Ellll:inistro de 1& Guerra.,

VALERIANO WEYLER

Madrid á diez y nueve de octubri de mil noveeientQi)
hiiIco.

Jilllinillwo de la GUHrll,

V.U:'JIlU.llfO WULE

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Las vacantes de segundos tenientes que
ocurran en los cuerpos de la Guardia Civil y Carabineros,
serán cubiertas dentro de cada instituto por sargentos de
los mismos que reunan las condiciones que se deter
niina.I1.

Árt. 2. G Se crea una academia especial en cada uno
de estos cur.~rpos, en la qUG los individuos de ellos, que
aspiren al ascenso á oficial, puedan adquirir y probar los
conocimientos necesarios.

Att. 3.0 Los sargentos y cabos eon buena conceptua
ción, que cuenten con dos años de efectividad en sus
empleos y siete de servicio en filas, de ellos cuatro por lo
inenos, en comandancia precisaménte, podrán eolicitar
el ingreso en la academia especial, en la cual habrán de
cursar las materias que se señalen, en un año, con exá
menes semestrales, formándose relaciones de los aproba
dos al fin del segundo semestre, por orden de notas de
concepto.

Art. 4." Siguiendo este orden, y dentro de cada pro
moción, optarán los cabos á la mitad de las v~cantQs de
sargento que ocurran, dándose la otra mitad á los dimás
caboll en la form.a reglamentaria.

Art. 5." Los sargentos así ascendidos, y los de este
empleo que hayan cursado y obtenido aprobación en las
academias especiales.. cubriráIl; 1M,vacantes que ocurran
de segúndos t0niffiltes (;)n lils plantillas de éste empleo en
las escalas activas de sus respectivos institutos, como se
gndos tenientes de la escala de reserva retribuída y con
servicio en activo, siempri que 61 corresponderles el
ascenso, cuenten Po]! lo menos tres afios de efectividad de
sargentos y no tengan notas desfavorablei.

Art. ~.o Una vez extinguidos por ascense los ac
tualee segundos tenientes de los cuerpos de la Guardia
Civil y Cl'l,rabineros, 1M vacantes de priri1el"OS tenien
tes que ocurran en las plantillas de 101'1 referidos cuerpos,
serán cubiertas con los de esta clase de las armas de In
fantería y Oaballería que lo soliciten, y con los segundos
de nuevo ingreso, ascendidos en, las condiciones que en
esta ley se determinan; otorgándose la primera vacante
á los primeros' tenientes de lal rurmas citadas, y las ~8

gunda y tercera al ascenso de los segundos tenientes pro
cedentes de las Rcademial!l especiales de los respectivos
institutos, los cuales, al ascender á primeros, oonti:m.'1lfl,
rán perteneciendo á la ellcala de reserva.

Art. 7.0 Los primeros tenientes procedente5S del Ejér
cito y los del mismo empleo ascendidos con arrGglo 1ft.
esta ley, figurarán en una soIs esca:lll. 'con la antigüedad
de la fech.a de su pase al instituto 101'1 .primeros, y de BU
ascenso los segundos, pero hMiéndose consta.r la proce
dencia. Unos y otros obtendrán dentro de aquella, por An
tigüedad, el ascenso á capitán y cuanlos les correspon·
dan, conservando siempre su denominación los de la es
cRia de reserva.

Art. 8.' Tendrán derecho á los benefieios ya conoo
cidos, ó que en adelante se olorguen por leyes de carácter
general á los oficifl.le~ de las escalas de reserva de la,8 de
más armas y CU9rpos del Ejército, con excepción del re
lativo al retiro, el cual obtendrán precisamente tí la mis
ma edad que los oficiales de las 'esoalas activas de Guar
día civil y Carabineros.

ARrtouLOS TnANSITOR!08

Artículo 1.0 Iuterin las academi~s antes citadae .0
den contingente con que cubrír 18;11 vMantesd-e 1ilt@undo

..1rtículo 1.Q Los segundos tenientes de las escalas dé
retlerva retribuída d. Infantería, Caballería, Artillería,
Ingenieros, Guardia Civil y Carabineros y 1011 oficiales
terceros de Administración Militar, también de la reser·
va, serán ascendidos al empleo inmediato al cumplir los
seis afios de efectividad en el arma ó cuerpo á que res·
pectivamenti perténezcan, previa la declaración de apti.
tud; quedando obligados á servir los destinos que se les
confieran, en paz ó en guerra, así en cuerpos activos como
tile ~erva, ó en dependencias militarel'l.

Art. 2.° Los oficiales comprendidos en el a.rtículo
anterior, que por heri~as, enfermedades adquiridas en
campana, ó por particulares intereses, no les conviniera
el ascenso al empleo superior inmediato, con el ineludi
ble compromil'lO que lleva en sí su aceptación, podrán so·
licitar su retiro con derecho á todos los bQneficios que
preceptúa la ley de retiros de 8 de enero de 1902, en el
plazo de un mes desde la promulgación de esta Ley.

Art. 3.° Terb:iinado él plazo d~ un mes á que se re
fiere 81 arto 2.o Comenzará á regir la presente ley, previa
~~_cp'~ignación, en l.s presupuestos respectivos, de los
criditO§ necesarios al efécto.

Madrid ti di6t Ynueve de octubre de mil nOTecient08
cinco. ,

ALFONSO

PROYECTO DE LEY

:m :MInistro de la Guerra,

VÁLmtIANo WBYLER

A LAS CORTÉS

E1:ces:ivo es el número de VMantes de segundo te
niente que están I'lin proveer en los Institutos de la Guar
dia Ci1il y 'Carabilieros, por falta de ilspirantes de las es
calas il.ctiVM de Infantería y Caballería, é imprescindi
Ble en bien del servicio atender á esta necesidad en la.
forma más acertada y rápidll posible: para ello, y toda
vez que lo! colegios especiales creadoi por real decreto
dll 5 (fu febraro de 18~3 no dieron los resultados apete
ci.os, pbdieran uíilizarl!l6 las clases de tropa de ambos
inetitutos, la. cuales unen á servicios militares intacba.
bIes, de no corta. duración, conocimiéntos de la índole es
pecial del cuerpo que, unidos á los que pueden adquirir
en Ulia academia especial ó prueben por otro procedimieft
00, las pondría en condioiones de desempeñar el servicio
..e oficial en un plazo de tiempo relativamente breve.

Los oficiales de las escalas de reserva retribuída de
Guardia Civil y Carabineros, que además de ser también
conocedores del servioio especial del cuerpo, tienen ya
demostrada. su aptitud para el mando, podrían también
ser empleados en SUi respectivos institutos, otorgando
así ún. premio 'á los merecimientos que todo. tienen con·
tráídOll, ! obtooiéndose además la economía de los cuatro
'luintos de I!lUeldo que l?n 1M e!'lcalas de reserva p\3rciben
J6S bñeiaItJII de refereilcia. En sh consecuencia, el tlinis
~o l!J.ue subsci.'ibe, dé 'ácuerdo con el Consejo de Minis
tros, y previa;mente autorizado por S. M., tiene la honra
de sQwQ¡¡rá. la. delib-eración de las Cortes, el adjunto
proyeato di 191.

De a.lierdo con Mi Consejo de Ministros,
Veng6 en antorizM' al Ministro de la Guerra para que

preSente á fu.s borles el proyecto de l¡y l'elativo al modo
de proveer laS vápantes de primeros y:'segundos ¡.nientes
en los Institutos de la Guardin Civil y Carabineros.

Dado en Palacio á diez y ocho de octubre de mil no-
v6ciElUtOS Ciíico. '
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tm~~ 1iJ{1 Q,l¡U\l'~ civil y Dara.bin~rosl se p,roveerán
~~p. los ~g1;lndQS teniel1J~ de l~ esoalas de reserva
retrwum,a 4e s,mbps :i.nstitu.tos que lo soliciten

l
y .on

arr,eglp p. l~ pa,ses JiguiE:)utes;
PriU¡Uilra.. ,QQe no excedan de 49 ajos y no tengan

119ta alguna desfavorable en sus hojas de servic1(j¡;j y de
hechO$.

.segml-d~. P/l.ra la colocación de 1dil Aspirantes !le ob
servará ~l orden siguiente: (a) Los que hayaii MC'endido
por méntos de guerrra. (b) Lo/!! que estén en posesión de
la ~ ~i:U¡6 dl;! María Cristina; lnego lo. que posean la e:h~
rala :penslonactaldespués 10B qtie tenggn la cruz roja,y por
últimol los que no reunen el'lta.s circunetancía$. (c) Den
ira de cada caso será preferido el mM antiguol '1 á igual·
dad de antigüedad el de .ás edad.

T~rcei:'a. L,as oficiales qUé obtengan estos de~tin~
cotitllli.'l.arán figurando en .us escalas dlil reserva. respec·
tivas, Siguiendo el moVÍmiénw ng,tural de ellas; y no ce
sarán-~n,~quellQs ha,gta tanto curopll1l la eda4 que ex
pre~~;l¡;¡. ~as~ sig4ient'~.. ". .' ¡" ",

('JUana. SegUIrán en el disfrute de todos los derechos
que les correspondan, y tendrán opción á los que en.'10
sucesivo puedan concederie á los oficiales de la. resGfya
de las demás armas é institutos del Ejército; esto J).O

obstante, al cumplir la edad que para el retiro forzoséJ
~rcan las leyes á los oficiales de Guardia civil y Cara.·
bmeros, cesarán de prestar ser'ricio en los institutos, con
tinuimdo en sus escalas de reserva. respectivas hasta que
les corresponda el retiro por eda~ cpn arreglo al artículo
5.o del :rea.! d~oreto de 13 de diciempre?-e 188;3. '

Art. 2.° Las vacantes de segundo teniente qUI ocu
rran en 1M plll.ntilJ».s d13 las escalas activas de Guardia
civil y úarábin8ros, mientras no haya segundoEÍ tenientes
de la reservll. que las solicitenl ni sargentos en condicio
nes de ascenso procedentes de las academias éspecialesl
serán cubiertas por antigüedad, dentro de cada institutol
por sargentos aprobados en el examen que se sefialarál
los cuales pertenecerán á la escala de reserva y prestarán
servicio en activo con las mismas condiciones y ventajas
que se setí.alan para los !!egundos tenientes procedentes
de las academias expresll.¡i]as.

Art. 3.· Cuando por falta de personal en las condi
ciones preceptuadas en el arto 6.· no pudieran cubrirse
las vacantes de la clase á que el mismo /le refiere, serán
provistas con prilllerostenientes de la. escalas de reserva
de los respectivos institutos en las mismas condiciones y
con las ventajas que se determinan en los articulos ante
riores para los segundos t~mientes de ,la indicada proce-
d~ncm. .

Madrid & diez y nueve tIa octubre de mil novecientos
cinco. .

El Ministro de la Guerra,

.VALERIANO WEYLER

De acuerdo eon Mi Conl!!ejo de Ministrosl
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que

presente á las Cortes el proyecto de ley relativo á l~ crea·
ción d~ un Colegio preparatorio para carreras militares
para los hijos de generalesl jefes ú oficiales del Ejército
ó de sus asimilados dEll-lo'l!I cuerpos auxiliares.

Dado en Palacio á diez y ocho de octubre de mil JJ.O

vecientos cinco.

ALFONSO
El :MInistro de la Guerra,

VALHR~ANQ WEYLER

A LA.E¡l CO~T;ES

Los .cono~iJPientos n~cesariQs p~p..eI- 1ngJ.:,Q!Th en las
8;cade~as .IDllItl1resl sólo pueden adqUIpJ,'tleen a {l.-ptul:j.
hdad a.udiendo á la. ense~.anza pf!.rticular, düic~. jiándQ
~e, por tant.ol la prepllfaplón cl,e los llijos q.~ gel\erales~
¡efes y ofiCIa~es y aSlmlla.~Og, destiI).ado.s en ~Qcal~ia~~
aonde no eXisten .aeademlas prep~ra~or~!l~l y 1'lxiii~R-~Q
!~s sufragar

t
8du!1'ntl0Sos gastos el agUdlr á ~p~p~ pr~ó",:

bwar sus es 1lI. lOS.
p?~ otra partel co~o es muy frecuente que los hijo~

{le mIlItar deseen segUIr la; carrera de las armas, y con ~l
fin de fomentar esta afiCIón, es de gran conveniencillo
Sloncederles determinadas ventajas y facilittl.r·la ense:fian~
~ .,~on la creación de un Colegio preparatorio para carre.
rM{ militares lin que cursen estos estudi~s con relativa
economía. '
·~n.. su consect1encia, .el Ministro que subscribe de
~.éÜEJ~~b con el. Ctinse~o dé' ~inistros y-:previamentéa~to.
.!~dQ por s. :M:."tiene !ahop.ra de soífieter á la deUbe~a.~
c16fi d.e l~s C~es' el adJdt1to"proyecto·d(i)lfl'1.',. ,',
, Madnd á dIIZ y nueve de octubre de iml novecientos
cinco. .

El :Minilitro de 1& Guerra,

VALERANO WJm.ER

PROYEOTO DE LEY

Articulo 1.· Se cre~ .11n Colegio preparatorio para
carreras miUtar~, gependiente. delMiu~tedo de la Gue
rra, con ~l personal .e jefes y oficiales necesario para des
empefíar el pxofesorado.

....rt. 2. 0 Tendrán derecho á ingrElstlor 'en d.icho CQle.
gio 10s1új()s legítiIp.os de generall jefe ~Qficill1 ,del.lJjjér
.cito, ó de asim.j.lliLdos de cuerpos auxiliares, qUl;l PQ.YAll
cumplido catorce año!, y no excedan de los diel; , seis;
q~. ttng$.n la aptitud física y desarrollo propios de su
edadl y que resulten aprobados en examen d.e esc;r.itW'a
al dictado~ gramática casteIlanal geografía. é historia uni
versal y pa-rticular de Espa:ia.

Art. 3.0 Los alumnos serán internosl y en las convo
catorias se fijará de real orden el núm<:lro de plazas que
deban cubrirse eada afio.

Art. 4. 0 La ensel1anza preparatoria durará dos años,
al cabo de los cualesl los alumnos que sean aprobados en
el examen de fin de preparación, serán presentados á
examen de ingreso en la .A,cad-emia militar que hayan
elegido voluntariamente al terminar el primer curso.

Art. 5. 0 En las aMdeínias militares se concederá in
greso á los candidatos aprobados por elsigu~ente orde,n:

1.o Los huérfanos de la guerra, con los behe:flcios que
les concedel) las ó;rd9nes vigentes. .

2.° Los hijos de militarEis, sean ó no alumnos d~l Cole.
gio preparatorio, por el orden de su conceptuación en
examen y' siempre que reunan las condiciones de '8t\
lud y edad ya consignadas. Estos cubrirán las dos terce
ras partes del total de las plazas anunciadas en la 'Con
vocatoria, en concurrencia con los sargentos, cabos y sol
dados comprendidos en el arto 6.· de la ley adici'Onal á.
la éonstituti'Va del Ejército de 19 de julio dé 1889.

5.· Los hijos de paisa.nosl por orden de C'lmceptuatión,
hasta completa.r la tercera parte de plazas restante. Si
de ésto. no hubiera suficientesl se da'!án las plazas -que
resten á los alumnos del colegio que, habiendo sido 'apro
bados, hayan quedado l!lil1 plazál Y' también por el orden
de conceptnación.. ' .

Art. 6.0 Los alumnos que fuesen aprobados en los 'exá-
menes de ingreso en las academias y que no alcanzaaen

\

plaz80l podrán continuar en el colegio hasta nueva 'Colivo~

cataria, si han de acudirá ella. Si prefiriesen ingresar en
cuerpo activo, se les admitirá en uno de los del &:IDa coi rrespondiente á la ac&demia !ln que hub~eransidoe~i..
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nados en cl!se de cabo!!, acreditando previamente que co- clase de (Esgrima), que debe desempefíar un capitá.n de ~
nocen las opligaciones de é,'3tos además de las del soldado, Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
y que poseen la instrucció:u práctica necesaria, cubriendo se anuncie como previene el arto 18de las c!nstrucciones
1-: ,',~tad de la. vacantes que. existan, y tan pronto como para el régimeJ;l y servicio interior de la Escuela Supe
cu.;m.plan tres meses ejerciendo el empleo en filas,preci~ rior de Guerra), aprobadas por real orden circular de 31
sa.mante, serán e,xa.minados de las materias reglamentfl.•' de agosto último, para que pUGda sor Sólicltadci'éb el plazo
rias para,ser s~gentQs,optando,los que sean aprobados,á de quince días, á partir de la fecha de esta disposición, y
la mitad de las vacantes de esta clase. Los que no lo fue- en la- forma que determina el arto 16 del real decreto de
raD., sufrirán otro examen trftnscurrido un nuevo plar;o 31 de mayo de 1904, por los capitanes de dicha arma que
de tres m\3ses. De no.alcanzar la calificación de aprobado, se consideren con aptitud y reunan las condiciones que
quedarán entonces sujetos á las aondiciones generale~ re· señala el art. 16 de las citadas instruccionee.
glamen,taria$ de ascenso establecidas para los de dicha De real ordsnlo digo lÍo V. E. para ~ cono0imienro.,
cl~. Obtenido el empleo de sargento, serán nombrados demás efectos, Dios guarde á Y. E. mUGhos aílOi. 11l1.
segundos tenientes de la reserva gratuíta al solicitar ú drid 18 de octubre de 1905.
obtener su separaeión del servicio activo, siempre que WEYLER
cu~nten trel años en aqu&l empleo. Sefior ....

Art, .7.~. Los.alumnos del colegio que lleven dos años
de i:l4tildio,S y no se hallen en, disposición de ser presenta- ~. ¡

dos en la aca.demia militar que hayan elegido, pueden O're lE' ill.. fu· . • "., 1 E 1
:seguir sUS estudios' en el colegio durante otro afio pagan- t. u ar. xemG. ot.. ~X1stIenaO eh a . ~cue a
do doble p 'ón 'Su,pel'1or de Guerra una vacante de profe~or aUXIlIar de

, eUSl. las clases de Hi i· . . .. ··t·i' " ñArt. 8.° Los alumnos que sean de~aprobados podrán , ( g ?n~y serVICIO S!1'Dl ar o en c~~pa a~,

continuar .en el ,colegio hasta nueva convocatoria', pagan. ~~~~cho l'PtérnaClona.h, y «DibUJO to~ográfico~, que de-
do doble pensión y si luego no fuesen aprobados serán .. E;jmpeñar unc!J'plt~n .de E~tado Mayor, el ~ey (que
baJ'a 1 c 1 ai~ DIO,S guarde) ha temdo a bIen dIsponer se anunCIe como

en e o et:>~ • p.revi "1 tí l 18 d 1 I t' l' ,Art. '.0 Al ingresar en el colegio abomtrán á caja, y 'ro eno ea~ .eu. o . e as e ns rUCClones .para e re·
en conoepto de asistencias, un trimestre anticipado de las gl en y serVICIO mterIor de la E~cue.laSuperIOr de Gue
cantidades que se1'íalB ell'egl&mento que se ha de publi- ~~a.), apf'o1?a4as por re~l orden. ?1rcular d( 31 de ago~to
~ partl. 'cumplimiento y ajeeu.ión de esta ley, quedan.- (11tI~0, ~ara q,ue p~ed¡1 ser solICItada ~n e pl~zo de qum
do exceptuados del pago de ella. los huérfanos de :p~dre y ce dlas, a partIr ~e .la fecha de esta dISpOSICIón) y en la
madre sin derecho á pensión ó hijos de viuda que no la forma que determIna el art.. 16 del rea.l decreto de 31
tengan. A los hijos. de muerto. en .carr.:¡pllfia que no de mliloJ;'0 de 1904, po~ los capItanes de dICho ?~erpo que
tengan sefíalada penSIÓil. extraorclinarl9.

1
se le3 reclamará ~a~conslderen con aptItu~ y r~unan la~ condICIOnes que

por el colegio la, cantidad que el reglam\3nto señale y sGnala el arto 16 de 1~ CItadas mstrucclOnes:, . .
sólo abonarán la diferencia hasta. coln})letar las a5ist~n- .I?e real orden ~o ,dIgO á V. E. para su conOCImIento y
cias que por ~1 empleo del padre hayan da satisfacer. I de!llas efectos. DIOS guarde á V. E. mu~hos afios. Ma·

Madri.d diez y nueve de 'octubre de mil novecientos Jdrid 18 de octubre d~ 1905. W
cinco. EYLER
.' , El Mini!ko de la Guerra, Señor ..••

~~I~oWEn~ _._

""'"

, ,

~ECO!á~r DE CABALL~RÍA

:MATRIMONIOS

WEYLEB

VAGA.NTES

ESTADO 1lAYOn. OENTRAL D~L F,JF.ROJIJ:O
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se

, gnnoo teniente del regimiento Húsares .tie la Princesa,
: Hl.bde Caballeria, D. Diego Bordalongoa y Menández Morán,
1el Rey (q. D.. g,), de Dcuerdo con lo informado por ese

Circultsr. Excmo. Sr.: Existiendo en In. Eecuela , Consejo Supremo en 10 delm6s actual, se ha servido con
Superio;.c de Guerra una vacante de profesor auxiliar de ¡ cedel'le licencia para contraer matrimonio con doña Ma·
la cl~..se de Geología y GeogJafia militar y estratégica, ria de la Asunción Ferrer y Antón, una vez que se han
qu:~ debe desempefíar un capitán de Estado Mayor, el llenado las formalidades prevenidas en el real decreto de
~ey (q. D. g.) ha tenido á bien dispone~ ,se anunde co. 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 29fl) yen la real
mo previene elart. 18 .de ~as «Instruc'ciones para el régi- orden circular de 21 de enero de 1902 (C. Lo núm 28).
m.en y servicio interior .de la Esc1,1ela Superior de Gne- De orden de S. M. lo ~igo á. V, K para su eonocimien
Ira' aprobadas por real orden circular de.31 de agosto; to y demás .efectos. Dws guarde á V. E. muchos
últim0ipara qne pueda ser solicitada en el plazo de ; afios. Madnd lH de octubre (le 1905.
quince dias., á partir de lu fecha de esta disrosición, yen i
la fo;rma que determina .el arto 16 del real decreto de 31 ¡
de mayo de 1904, por los capitanes de dicho cuerpo que i Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Gnerrlt y
.se ciml!lidereu con aptitud· y reunan las condiciones que Marina.
8efíala el art, 16 de las cit,adas 'instrucciones. ., Señor General del [Jrimer Cnerno de eJ·ército.
' be realorde:n lo digó á V. E. para su conocimiento y . ~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anm;. Ma
. 4lrid:18 de octubre de 1905,

Se:t1.ot.... !EQC¡!ÓN DB AiTILLERíA
, , al.· DHiS'rINOP-

Oircular. 'E:ltcmo. Sr.: Existiendo en la Escuela Su- 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución iechn.
perior de Guer~a una vacante de profesor auxiliar de la 1de ayer, se ha servido disponer que los jefes de Artillería
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comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Vicente Sanchls y Guillén y termina con D. Cristóbal de
Reyna y Massa, t,asen á servir los destinos que en la mis
ma. se les sefilüan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1905.

WlllYLEB

Sefior Ordenado~ de pagos de Querra.

Sefiores Generales del primero, segundo, quinto y séptimo
Cuerpos de ejército y Capitán general de Galicia.

Relaci6n que se cita

Coroneles

D. Vicente Sanchls y Guillén, excedente en la prime
ra región, al parque de Artillería de Madrid, como
director del mismo.

) Francisco Rosales y Badino, de la fábrica de pólvora
de Granada, al 2. 0 regimiento montado de Arti·
lleda.

) Ricardo Aranaz é Izaguirre, excedente en la segun
da región, á la fábrica de pólvora de Granada, co~

mo director y comandante de Artillería de la plaza.

Teniente Goronel

D. Cristóbal de Reyna y Massa, de la Comandancia de
Artilleda del Ferrol, al Depósito de armamento de
Jaca, como primer jefe y comandante de Artillería de
la plaza. e

Madrid 19 de octubre de 1905.

_,a

Excmo. Sr.: No reuniendo las condiciones que pre
viene el arto 4. o del real decr eto de 4 del actual (D. O. nú
mero 220) para ser destinado al Museo de Artilleda el
teniente coronel D. Fernando Coello y Pérez del Pulgar, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer quede sin efecto la
real orden de 10 del corriente mes (D. O. núm. 225) que
le confería dicho destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de octubre de 1005.

Wl1lYLIllR

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. •

Sefiores Generales del primer y tercer Cuerpos de ejército.

-.-
SECCIÓN DE ADKINIS'l'aACIÓN WLI'l'A3

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 26 de mayo úl
timo, promovida por el médico mayor del cuerpo de Sani
dad Militar D. Francisco Alberico y Almagro, en súplica de
que los atrasos de las pensiones de dos cruces rojas del
Mérito Militar que posee sobre el empleo de médico pri
mero, á que le da derecho la real orden circular de 4 de
mayo último (C.L. núm. 83), le sean reclamados en adi
cionales preférentes, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te
nido á bien disponer que por los cuerpos y clases á qU"l
haya pertenecido el recurrente desde 1.0 de enero de 1903
á fin de junio de 1904, le sean reclamadas en adicionales
preferentes las pensiones de dichas cruces, con deducción
de lo abonado por la de María Cristina que disfrutaba en
el mismq emp\eo, una vez que las anteriores á dicha fe
cha le han sido ya reclamadas en la forma indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de octubre de 1905.

WEYLER

Sefior Gobernador militRr de Ceuta.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

• ••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 27 de julio últi
mo, promovida por el mayor del regimiento Infantería
de Mallorca, en súplica de autorización para reclamar en
a.dicionales de .carácter preferente las diferencias de pen
SIOnes de cruces que corresponden en los afios de 1903 y
1904 á los capitanes D. Francisco Dominguaz Maidagan y
D. Francisco Sirvent Betis, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
ha tenido á bien conceder al recurrente la autorización
que solicita, por hallarse comprendidos dichos devengos
en el apartadg f del arto 3.0 de la vigente ley de presu
puestos.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.:tlos. Ma
drid 18 de octubre de 1905.

WEYJ.JllR

Señor General. del tercer Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 27 de julio últi
mo, promovida por el soldado Bias Sánchez Martin, en sú~

plica de abono de pensiones de una cruz del Mérito Mili
tar de 2'50 pesetas mensuales, vitalicia, desde 1.' de octu
bre de 1899, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
bien conceder al recurrente dispensa de presentación de
los justificantes de revista omitidos, y disponer que por
la Zona de reclutamiento y reserva de Salamanca núme~

ro 47 se practiquen las oportunas reclamaciones en adi
cionales á los ejercicios cerrados de referencia de carácter
preferente, p'ero sólo desde 1.0 de agosto de.1900, por ha
ber prescripto el derecho de las anteriores con arreglo al
arto 19 de la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de octubre de .1905.

WEYLER

~e:nor General del séptimo Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

~ ...
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 19 de julio últi
mo, promovida por el soldado del batallón de segunda
reserva de Madrid núm. 3, Félix Barceló Asensio, en sú
plica de abono de pensiones de una cruz del Mérito Mili..
ta1', vitalicia, de 7'50 pesetas mensuales, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien· conceder al recurrente dis
pensa de presentación de los justificantes de revista omi·
tidos, y disponer que por la Zona de reclutamiento y re·
serva de Madrid núm. 1 y como incidencias del disuelto
regimiento Reserva de Madrid núm. 72, se practique la
reclamación de las pensiones correspondientes, á partir
del mes de julio de 1900, á las cuales tan sólo tiene de·
recho según el arto 269 del reglamento de contabilidad,
formulando las oportunas adicionales á los ejercicios ce·
rrados de referencia de carácter preferente.

De real orden lo digo á V. .bl. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde 'á. V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de octubre de 1905.

WEYLU

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

demásefuctos. Dios 'guarde á V. E. muchos afias. :Ma
drid 18 de octubre de 1905.

WEYLER

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefiores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de
ejército, Ordenador de pagos de GUf'rrn y Directores
de las fábricas militares de harinas de Zaragoza y Va·
lladolid.

MATRIMONIOS Relaci6n que se cita

WEYLER

Sefior Capitán general de Canarias.

S(¡,ÍÍor Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

Establecimientos receptores

Madrid 18 de octubre de l§Oó.

Fábrica.

•

I RÁ~NÁ
IQuintales muo

-----1-------------1' -----
Zaragoza.... Depósito suministros de Bilbao.. . . . .• 100

l
parque ttdministrativo de Burgos.. . . ~oo

Valladolid... Irlero ~d. de V!t?ria. " ... , .... :. . .•. loóg
DepósIto BuroJnIstroB de PalenCIa I
ldero id. de San Sebastián i__1_íl_O__

I Total.. \ 550

- -
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CUl'BÓ
V. E. á este Ministerio con ro escrito de ~2 de julio úl
timo, prDmovida por el comandante mayor del batallón
Infantería de Lanzarote, en súplica de autorización para
reclamar en adicional prefereMe la paga de noviembre
de 1904 al primer teniente D. Luis Escario y Pascual de
Bonanza, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pa~os de Guerra. ha tenido á bien
conceder al interesado relief con abono de dichos haberes,
y disponer qne por el recurrente se formule la oportun&
reclamación en adicional al ejercicio cerrado de referen
cia de carácter preferente, con la ju~tificaciónque pre
viene el artículo 24 del reglamento de revistas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de octubre de 1905.

SECCIÓN DI !!19IDAD :MILITAR
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado do reconoci
miento facultativo que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 27 de septiembre próximo paflado, su
frido por el flJ:rmacéutico mayor de Sanidad Militar, an

, situación 'de 'reemplazo por enfermo en la Coruñ.a,lIon
RicartJo Garcia ISéyontl, en lel que se hace constar que ,~

'halla'en aptitud de prestar 'el servicio de su clase, 'el Rey
(q. D. g.) 'ha ténido á bien disponer que dicho jefe ""tlal
va al servicio activo, continuando e'n situación de reem
plazo forzoso hasta que obtenga colocación, con arreglo
al arto 31 de las instrucciones de 5 de jonio úUh:rro
(C. L. nllm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento ty
demás efectos.. Dios guarde á Y. :E.muohos afiOj¡. !Ma·
'drid 18 de otltubr6'tlel;995.

W.k~LIIm

Sefior General del s~ptimoOuerpo de ejército.
Sefiol!es -,0apitálllg,eneral.de-Galicia y Ordenadordep~

,.i<iluuna.

EXCIítO. Sr.: E11 vista del é'Scrito de V. E. de -lO del
'm~s actual, 'solicitando el envio de harinas á los parques
administrativos y'depósitos de suministros enclavados en
ésa región, el Rey (q. fD. g,) ha ténido á bien disponer
que por las fábricas militares de Zatago~a y ValladoHd
'se remesen á los establecimientosqne 'se 11naicanen 'la
'relación que á continuáción se 'inserta, Ilas 'M:tlWlatlesde
'hl:trinll.s que en la 'misma 1!le 'detallan, á fin~tle'ct1br1das

'lttencioiles ordinarias del"~ervicio¡~n'8l -mes Mttltil'yti'e
puesto reglamentario; debiendo aplicttnle Ilos Iglt!!tl:J1'l 'que
'originen estos transportes'al'cáp. '7.o,:nrt. LO'8l:l1'~igen'

te presupuesto.
De'real orden lo digo á V. E.\j;ffi-ra suréljhm~iñtf&bto y

SUB~ISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V.E. de 9 del
mes actual, solicitando el envio de harinas á los parques
administrativos de suministros enclavados en esa región,
eIRey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que parla fá
-brica militar de esa plaza se entreguen 300 quintales mé
tricos de dicho articulo al parque administrativo de la
misma, y se remesen al propio tiempo 100 al de Pamplo
na y 200 al de Logroño, á fin de cubrir las atenciones or
dinarias del servicio en el mes actual y repuesto regla
'mentario; debiendo aplicarse los gastos que originen estos
transportes al cap. 7.0, arto 1.° del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocinnento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos Hños.
Madrid 18 de octubre de 1905.

.l·.f.

. u .....

Safior General del quinto Cuerpo de ejército.

;Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de 'harinas de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soiJioitado~ el oficial
primero de Administración Militar, con destino en la
Comisión liquidadora de la Intendencia militar de Filipi
nas, O. Simón López Sánchez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
(ion 10 informado por ese Consejo Supremo en 7 del ac·
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con dofia Oarmen Serviá Fábregas, una vez que
se han llenado las formalidades prevenidas en el 'real de
éteto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 2!J9) y en
la real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 28).

De real orden lo digo á Y. E. pa1'3. t'¡u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl!.
Madrid 18 de octubre de 1905.

WEYLER

Safior Prel'lidente del Consejo S'El'ptemo d~ Guel"ra ylMa
rina.~~:'i?::~,,~-: -

.seriores General del cuarto Ouerpo de ejército é Inspec
tor general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito.
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SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, ll:mCLt7TAKIENTD

y CUERPOS DIVlmSOS

Sefior Director general de Carabine:ros.

REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de
21 de septiembre. próximo pasado, formulada á favor del
capitán de Infantería D. Silverio Araujo Torres, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al expresado oficial
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador del profesorado, como comprendido en
el arto 8.0 del reglamento de academias militares aproo
bada por real decreto de 27 de octubre de 1897 (O. L. nú
mero 281).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 18 de octubre de 1905.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Guerra y Marina en 30 del mes próximo pasado, se ha
servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo.digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 18 de octubre de 1905.

WEYLER

J
!
~ "

í CONTINUAOION EN EL SERVICIO Y REENGANOHM
1
; Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas

"

por los individuos de las comandancias de ese cuerpo, que
, se citan en la siguiente relación, en súplica de que, como

l
i gracia especial, se les conceda la rescisión de los compro

misos que tienen contraídos por el tiempo y en las fechas
! que en la misma se les consignan, el Rey (q. D. g.) ha
¡ tenido á bien acceder á la petición de los interesados,
¡ disponiendo causen baja en el cuerpo á que pertenecen
¡ con la condición que determina la real orden circular de
( 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215).
¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 18 de octubre de 1905.

t). O. núm. 233

.t. '.

'WEYLER

WEYLEB

Safior Capitán general de Galicia.

Se110r Presidente del Consejo Supremo de GUQrra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el padre del corrigendo en la penitenciaría militar de
Mahón, Vicente Dasi Jimeno, en súplica de indulto para
éste del resto de la pena de dos afias, cuatro meses y un
día de prisión militar correccional, que le fué impuesta
en diciembre de 1903 por el delito de insulto á superior,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
escrito de 4 dejulio último y por el Oonsejo Supremo de

..- .,.

SECCIÓN DE' JUSTICIA ! ASU:NTOS GENERALES

ASUNTOS GENERÁLES 111 INDETERMINAD08

CircUlar. Excmo. Sr.: En vista del escrito que en
2 del acLual dirigió á este Ministerio el General del pri
mer Ouerpo de ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido por
conveniente disponer que todos los cuerpos y dependen
oias del Ejército que hayan hecho algún donativo para
adqnirir y obsequiar con una cruz de San Fernando al
defensor de Baler, capitán de Infantería D. Saturnino
Martín Oerezo, remitan por el debido conducto y con ur
gencia á dicha autoridad, para que ésta las curse al juez
instructor correspondiente en esta corte, relaciones no
minales de los donantes, comlÍgnando las cuotas indivi·
duales de subscripción y el importe totalde cada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 19 de octubre de 1905.

Setíor •...

Excmo. Sr.: En vista de: la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio con escrito de 4 de agosto último,
promovida por él corrigendo en la Penitenciaría militar
de Mahón, Eugenio Salvador Ollero, en súplica de in
dulto del resto de la pena que extin~e de dos afias de
prisión militar correccional por el delito ,de deserción, el
Rey (q. D. g.), de affilerdo con lo expuesto por V. E. en
su citado escrito y por elOonsejo Supremo de' Guerra y
'Marina en 30 del mes próximo pasado, se ha servidoac
ueder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
M:adrid 19 de octubre de 1905.

INDULTOS

Relam6n nue :8e fita

'Fechasdel compromiso

~t'loma'lldancillll :m_ NOMBRES Años de durall1ó.
, Día Me8 Año

-.
Alioante .... ; ......... ,D. Antonio Rivero Berenguer ......... 1.0 septbre.. 11100 6
iBarcelona ........ _... Dámaso Gómez Acin................. 1.0 idem ... 1902 4
Bilbao... ••••••••••• -1 D. Carlos Borja de Lara .............. 1.0 julio.... 1901 6
Cádiz ................. Manuel Pomares Vizcaino ............ 14 sf'ptbre.. 1904 2
rdem.................

.. Rafael Rodriguez Candón............. 14 abril.. .. 1904 4
ldem................. Carabineros ........... 'Frutos BánchezSierra.................1 15 idem..•. 1903 1:1:

Gerona .•............. Manuel ;Gonztilez Cao .. ' ._...._...•.... 1.0 idem ... 1905 2
Huesca .........'....... Valentin Ballestero Carbó ............ 12 .enero ...• 1905 2
Tarragona ............ Federico Ortiz Labarta ........." . " .. 18 abril•... (90í A
Valencia......•..•. . " Francisoo Cuartero Gil. ............ "1 1. ~ marzo . " 190 . 2

;1 I . "..
'W.!JlliYIBR
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
·este Ministerio en 14 de julio último, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Pedro Pérez Serrano, la excep
ción del servicio militar activo comprendida en el
oaso 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento; resultando
que el interesado pertenece al reemplazo de 1903, que su
hermano José fué llamado á filas en 2 de marzo de 1904,
como recluta del alistamiento de 1902, y que otro her·
mano llamado Cesáreo contrajo matrimonio en 8 de
marzo del mismo afio; considerando que el hecho que
vino á determinar en el interesado la condición de hijo
único en sentido legal, no fué el citado matrimonio sino
el ingreso en filas del José, circunstancia que no pudo
alegar en el acto de la clasificación de soldados del reem
plazo á que pertenece el recurrente, puesto que entonces,
aun cuando su citado hermano se encontraba en caja, no
había aún sido llamado á filas y, por lo tanto, permanecía
en su casa manteniendo á su madre con el producto de
su trabajo; considerando que la excepción de referencia
está comprendida en el arto 149 y en el caso 2.° del ar
ticulo 87 de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.),de
acuerdo con lo iníormado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en ~2 de septi~mbre último, se ha ser·
vida declarar condicional al mencionado soldado Pedro
Pérez Serrano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de 1905. -

WlilYLEB

Señor General del segundo Cuerpo de ejército:

Se110r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

REDENCIONES

Excmo. ~r.: Vista la instancia promovida por Pe
dro Roura Viñals, vecino de Barcelona, calle de Farigola
núm. 21, en l'lolicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, llegún carta de pago núm. 1.360, ex
pedida en 20 de septiembre de 1899, para redimirse del
servicio militar activo como recluta del reemplazo de
dicho año pertQneciente á la Zona de Barcelona, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175
de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales pero
cibirá el individuo que efectuó el·depósito, ó la p&rsona
apoderada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOi.
Madrid 18 de octubre de 1905.\

WBYLE'R

Señor General del cuarto Ouerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.... ni •.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el primer teniente de la
Guardia Civil, en situación de reemplazo en esa región,
D. Antonio Seoane Cafio, en súplica de que se le conceda
trasladar su residencia desde Barcelona á Santa Isabel
(Fernando Póo), el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del interesado.·····,.. ':':' :::~;, ;::,.. ' .. -:- :: _ -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 18 de octubre de 1905.

WEYLER

Señor General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

DlapUSICIONES
de la S'l1~8eoretm. '1 Seaol~nt:llJ d.e asts Kln1.Iter~!

y de AlliU dependenoias oGl1tl'lrlel

SEOCIÓN D!I ma'l'B'OCCION, BECL'O'r,UtIENTO
y C'OEUOI DIVE:BSOS

VACANTES

Oircular. Debiendo proveerse mediante oposiciones
que tendrán lugar en los dias 20 y 21 del próximo no
viembre, á las once de la mañana, en el cuartel de San
Nicolás, que ocupa el Real Ouerpo de Guardias Alabar
deros, dos plazas de saxofón y una de trombón que se
hallan vacantes en la música del mismo, se hace saber
que los opositores que concurran á ellas, tendrán la obli
gación de ejecutar en el acto de aquéllas, dos obras, una
repenti:t:ada que recibirán en el momento preciso de la
ejecución, y otra estudiada que será: para los trombones~

el gran sólo (anda:p.te y aUegro) para trombón tenor,
con acompañamiento de piano Heawege Ohretien; Edi
teur, Millereau, 66, Rue d'Angouleme, Paris; para los
saxofones contraltos en mi b., el 5.° solo de concierto de
F. Ruiz Escobés (Mayor, 72, Madrid); para los saxofones
tenores en sí b' J el XI solo de concierto de Stanislao Ve
rroust, y tanto los saxofones contraltos como los tenores~

ejecutarán la parte de Oboe de las respectivas obras co
mo está, presentando las partes de piano debidamente
transportadas.

Los opositores no excederán de la edad de 40 años.
Los músicos del Ejército que deseen tomar parte, lo

solicitarán del Comandante general de dicho Real Cuer
po, acompafl.ando á sus instancias copia de la filiación 1
hoja de castigos, las que deberán hallarse en la Ooman
dancia general del mismo antes del 19 del expresado
noviembre; pudiendo expedirseles pasaportes en tiempo
oportuno á los que lo soliciten.

Madrid 19 de octubre de 1905.
El lefe' de la 8eoÑÓill.,

Enrique de Oro...

-.-
DmlCCIóN GIJIBAL DE LA GUARDIA CIVIL

DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este instituto 10i individuos que lo han so
licitado, que se expresan en la siguiente relación, que em·
pieza con Ouintfn Labrado Martfn y termina con Hermane·
gildo Domlnguez Rodriguez, he tenido á bien concederles
el ingreso en el mismo con destino á las Oomandancias
que en dicha relación se les consigna; debiendo verifi
carse el alta en la próxima revista de comisario del mes
de noviembre, si V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarde á V. :ID. muchos a11os. Madrid lB de
octubre de 1905.

. El DIreotor general,

Sánches GómefJ
'~~4ñf;F.:'::¡i'~l\~I··~~~~lll..i':~···r."'~·:;'~~:".;~:.\¡·\;:··/lr~?:~~:«' .!4·;c~.~~··· . ,,'. . ..~:~: ..,.~

Exé"ín0i3:' Señores ~Generalés·..·de' los· Cuerpos de ejéroito,
Capitanes generales de Galicia, Baleares y Oamirias
y Gobernadores militares de Ceuta y de Melilla y plazas
menores de Africa.

j
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AltllS ell. e~oepto de guardias segundos de Infantería

C·.,Jegio fuardias jóvenes ..................• JOTen •.•. : .. h,:' .. /Quintín Labrado Martín......•....... Toh.'do.
J, l<'lll ••••••••••••••••••••••••••••••••••• " Otro ..•••.•.•....• }1[\rtirian Toves SaIÍtamaría . . . . • . . . .. Sur.
n~g. Tnf." de Tenerife Cabo, José Gallego Vera Tarrago}1u.
l'lem í,l. de Tetuán núm. 45•••.......•...... Otro ....••....•••. Salvador lIIontoliu Estarlich ....••.•.. Norte.
Idem íd. d. Mahón Soldado., ••......• Serafín :MoRleón FUf'rtes Zaragoza.
Idem íd. de Tlituán núm. 45....•..........• Cabo ••..•........ Leopnldo Oltra, Fe.rrándiz........•.. " Idem.
Bón. ClU. de Alba de Tormes núm. 8 ••.••••. Otro .••••••••..••. Alfonso Roca Jenara ..•.••...••..••.. Barcelonn.
R"I!. Inf.& de León núm. 38 Otro Carlos Tobías Selas Oiuda.d Heal.
Cll(tdro reclut.o núm. 1 Inf." Marina Otro ...••.•..•.... D. Emilio Gtltiérrez Trugillano .....•. Málagti.
I';.'g. ~f." Vad Ras nñm. 50.......•••...•.. , ~tro ..,..•....••... ,Cla~dio Talam!lDca }'[enor.••.•...... ' Ci~dad Real.
LlCenClado absoluto....••••••....••.•...••• Guardla 2.° Juho Bretón Mor®o ...•..••• , •...•.. OVledo.
I(lem : Otro : .•.•.... Nícolás Fernández Romero Idenl.
Idem .....•...•.••.•..•...••.•.••••.•••..•• Otro .....•.••••••. Man'llleI F€Jloy Garcí!>••••....•..•••.• ];Iálaga.
11.°Depósito rV!L. Artillería.:........ . . . • .• Sarlento.......... JOS6 Villarruel AlV90l'ez.. . . . . . • • . • • . •. Santalllier.
Rng. Il1f.& Navarra núm. 25 Otro Miguel Jovanl Prufio:>;'.osa Tanagona.
13.° Depósito rva. Artillería................. Justo Polo Roldán •..• , · •. Alava.
Brigada topográfica de Ingenieros •..•••.•• , • Carlos Betore! Yonte ... ~, ..•••..••• " Lérida.
Comand." Art.& Mallorca................... AntcmiCl Obrado!" EBbert .. ~, ••.•...••• B!LrcelonR.
Heg. Inf.a de la Princesa núm. 4, •••••••• •••• Luis Martínez Pérez •.••....•....• , .. Gerona.
4." Depósito rva.. Artillería. '" .•.. '.. ...•.• Francisco Carrasco Ortega , ••... '" Huelva.
11.° Idem ,......................... Jobeliano Cuesta Jllolinuevo Santander.
Licenciado absoluto. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . • . . • lRafael González Ruiz ....•.......•. " J~érida.
Idem. .. . . . .. . . .. . . .. . . . • . • . . . . . .. .. .. • .. • Bartolomé Barragán Torres Mtidrid.
Reg. Ihf.a U6l San Fernando núm. 11 •••••••• Virgilio Rodríguez Castillejo•...••.... Idem.
14.° Depósito rva. Artillería Oabos {Ramón Yáz.quez Vázquez , ..•. Al~va.

,Beg. Inf.& de San Fernando núm, 11. • . • • • . • . Manuel RUl~ Ló!>Bz ... , , ............• OVledo.
ldém íd. de Zamora núm. 8........... ••..• Joaquín González BodrigueJl..•.•...•• Lérid&.
~Brigada topográfica de Ingenieros , Oonstantino GOn2lálezLópe:¡: Norte.
,Reg. Inf.& del Inflmte núm. 5 • • . . . • . . • • . • . • Damián Tejero Tello ....•............ Huescll.
,Ler Bag. Art.a de MontaAa .....•....••.• , • • Antonio Nogueras Martín......•.•...• Madrid.
3.er.Depósitorva. Artillería ,............. Francisco Campos Benitez .. '.' o', ••••• Gerona.

lReg. Inf.a de Sicilia núm. 7 ¡ Salvador Galeote Mena....•...•...•.. Madrid.
Eón. 2. tl rva. de Utrera núm. 19 • ....••...• Antonio Sánchez González •.• oo Cll.nariaB.
3.er Depósito rva. Artillería................. . IFrltncisco Suárez Ramos......•.••.•.. L·érida.
Reg. I:al.a de Valencia núm. 23............. Felipe ~errano Notario ••.........•.•• Al.'wa.
Idem íd. de Guadalajara I}úm. 20 ¡Tambor•...••. ; .•. IAlejandro Pt'fíarroya Martí Zar¡,;goza.
7.0 Depósito rva. Artillería... .•..••...•• •.• ~Narciso Yillanueva García .•...•.•.... Idem,
Reg. Inf.1l. de Guadalajara núm. 20 ..•. , • . • . . Modesto Moreno Llorens .......•.•. Huescm.
Tropas ~dmdn. ~ilitar de ~ran Canaria Caboe ...•........ A~censiónLópez Anguita Oiud~dReal.
AcademIa ?-e Artlllerí?,' ....•. , .•.•.•••• '. • . . 'RlO.arao Bernal Ma6so~ ••.........•• " MadrId.
3.er Depóslto rva. .A.rt111ería.. . . . • • • . • • . . . • . . Rafael Gallardo llartm.....•....... " Jaén.
:&ón. 2.& rva. de Sevilla núm. 18 . • •• • . . • • • . . Angel Rafael López Domínguez..•.... Cádiz.
2.° Depósito rva. de Ingenieros ....•••.•.•••~ )AntoniO Día.z Fernández ..••... , ..••. Lérida.
Bón. 2.& rva. de Oviedo núm. 100 .. '" •..•.. Manuel Fernández González (5.")•...•..Oviedo.
Comand.& Art." de Tenerife Soldados........•. José Córcoles Martínez .•.•.•..•...•.. Jaén.
Bón. 2." rva.. de Motril núm. 35, . . • • • . • • . . . • Manuel Molina Paquez..••.•......••. Gerona.
Licenciado absoluto.. . . . • . • •• . . . . . . . . . • . . . • Torcuato Ubeda Lozano .•........... ' Guadalajara.
ReIJ. Inf." de Gravelinas núm. 41 Ii ¡Corneta Pablo Salvador Hernández Pérez .Madrid.
5.° lI.eg. mixto.dlil Ingenieros .•••••••.... , .•. ¡Soldado•......•... Luis Díe.z Orive .......•.......•..••.. Navarra.
7.G Depósito na. Artillería iOtro .•.•••. , Bartolomé Garcia Clemente. • • . . . . .. .. BarceJona.
Reg. Inf.& de Inca ¡Otro José Redrígllez Ferrer Geromt.
Bón. Caz. Talavera núm. 18...............• ¡Otro .. , ..........• Santos Petisco Ceballos •..........••. Guadalaílt):a.
Dotación del Arsenal de CartagellB Marinero ..•.....•. Pedro Barneda Nadal. .•.•.•...••.... Huelva.
2.0 reg. Art.a Montlifia... .. ...•...•.••••... ¡AndréS García Mufioz .•.... , '" ...•.. Tarragona..
Comand." Art.& del Ferr01 , Jesús Fernánde;;; Alonso ..•.....•...•. Oviedo.
Bón. 2." rva. Zafra núm. 13................ Antonio Rangel Gata Huelva.
Comand.1l. Art.a de Cádiz.................. José Sánchez barrano........•••..•... Gerona.
Lioenoiado absoluto•.... " . . . .. .. ... . ..•. . . Manuel Santana Gámez•....•••.•.... Lérida.
Bón. 2.11 rva. de Jerez núm. 28.............. Francisco López Mufioz (3,°) .•.......• Huelva.
2.° Depósito rTaó Artillería... .. ... .•. .. . .. . Domingo González Guisado ......•.... Madrid.
Zona reclut.o y rva. Lugo núm. 53.. Jesús Prado Arias Norte.
Reg. Art." Sitio.. • . .. . . . . . • . . . . . .. . . . . . • . • . Francisco Bueno Blanco " Santandor.
ReJg. Inr.I. de Mallorca núm. 13............. José Martínez Romeu (2.0 ) •••••••••••• Canarias.
Brigada Topográfica de Ingenier(j)s.......... Abelardo Jglesias Iglesias Sur.
Licenciado abeoluto oo.... Antonio Fernández Mui.oz (2.°) Gnadalajara.
C?maD;d." Ai·t.a Mallorca ..••...•.•..•••• '" Soldados Gllbriel Bover Mezquida '" .•. :Norte.
Llcencludo absoluto...•••.•..•••.•••••••••. I Salvador Pausá Estl'uch ..•.•.•....•.. Tarragonn.
2.° Depósito rva. Art.a ;Juan López Mnñoz (3.°) Lérida.
7.0 íd. íd. íd oo..................... Juan Ciudad Sur.
l,ir íd. íd. íd ,........... ilvino Gómez Rodríguez Alava.
Reg. Inf.a de Palma.,...................... Pedro l\1onserrat Jaume •.•....•••.... GI;ron3"
Comand.a Árt.& Melilla ...•••••.. Manuel Jiménez León Norte.
llego Inf.a Pavía núm. 4e....... .•.•....•.••. Eusebio Carnicero Glenadet Matll'if1.
Licenciado absoluto ...•..•........ ,....... Donato Burdaspart CltropO...•...•.... NltVarl'll.
Bón. 2.a I'va. de Utrel'a núm. 10........... Juan Rodríguez Mateos LEÍl'id~.

Comand." Art.a AIgeciras............ •.•.••. José Pacheco Benítez .......•.•.•.... Guadalajl1ra.
Ucenciado absoluto.. . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . • . Cándido Emilio G-al'cia Navas..•...... Id('m.
Comión. li.q. bón. guías policía rural Filipinas Modesto Ortega Orte Idmn.
Reg. Inf. tI Inca... .•.•••.•..••.•.••••..• .•. .luan Más Cantllllops •••...•...•••..• I.éricln-.
RE'~. Iuta Bailén núm. 24 'ICol'neta....•.••.• ¡rrOmás Pél'ez GarcÍa.......•••.••..... N!wnl'J'n..
Bón. 2." na. Gel'ona núm. 70••••• : •••••••••• Soldado•.•.••••••• Daniel Casanovl\1:J Campos .•••...••••. UintlMI-Hl:llÜ.

Comaudanc!ll,S á que IIOn
dcstln..dosNOMBRESC1lloSElIl.
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Madrid 18 de ül.:tubre de 1905. Sat~che;.: Glfme,;

'Comand.& Art.a Menorca................... \MliInUel Martínez Vivancos ••••••••••• Gerona•.
3..r depósito de reserva de Ingenieros....... Pablo Saiz Morepo Guad~laJara.
5.0 reg. montado de Artílleria............... .Mariano Pastor Gallego•••••••••••••• MadrId.
Licenciado absoluto...•....•...•••••.••••. Soldados .....•.... José Asin S~daba Nava:ra.
2.0 depósivo rva. de Ingenieros............. (Man,?-el ~~alera G?mez •••••.••••••. MadrId.
14.° depó!'ito reserva de Art.a............... RamIto Flores Abmn Gerona.
Eón. 2.a rva. Valladolid nÚm. 94............ PorfiriO M;lguel Gómez .....•••••.•••• ¡dem.

Altas eJ;1 concepto de cornetas

Reg. luLa Vel'gara núm. 57 ..••..•..•...... ¡CabO ISantos H~tllSGuerreros ..........••. /León.
Licencíado absoluto .•.............•..••••. Corneta Manuel dlllos Reyes Machado•....•.• Córdoba.

• Altas en concepto de guardias segnndos de Caballer~a

Rég. Caz. Talavf'rl1. 15.0 de Cab.lI. •.••••.•••.~ {JUliO Go~zález Fernández•••••••••••• ~aba.lletia. U:o ter.lo;·
ldem Lanceros Eórbón, 4. o de Ca.b.s •••••••. bos ••......•... José Alonso Santiago ldem.· .
:B.er reO'. montado de Art.s Victor Palacios Cuesta ldem•
.5.0 depósito rva. Cab.a.•...•...•..•.•...• "ISolda~o José Heredia Anera................. aballería. ~••r !Qrcio.
Licenciado absoluto GuardIa 1.0 .....•. Pedro Núfiez Barranco..••••••••••.•• ldam.
13.0 reg. montado de Art.S. Sargento Alejandr_~Barrios Torres Tarragonll.. o .
10.0 íd. íd. íd Otro José Muros Magro CabaHem1 14. l~r~QI

.Alta en concepto do trompetl\

l.er depósito rva. de Cab,"'•...••...•••.••••• ¡TrOmpeta••..••.• 'lrt¡;ffuenegildo Domínguez Rodríglle~•• ¡Málaga, . ...._
., . - ~" ~ ~-.' ... ,.. t.

.. l10sck

1
Oi;;;i,ar. El jefe ael CUlirpo Ó dep~nderi~ia .~ qu~

, hayan. serv~do los .individuos citados en la rels.ció~ qUft
, á contmuaCIón se Iuserta, queempi.'éza con Jo~ 'Cacere!l

Amigo y .terminaeoú José Jato Garcfa, se servirán mani.
festarlo con urgencia al jefe de la .Comisión liquidadora
de la 3.a. brigada de tropas de Administración Militar.

Madrid 17 de octubre de 1-905. ,
El Inspector &.ener&l,
Miguel JJosck

Relación que se &itiJ,
josé Caceres Amigo.
Raimundo Gómez Rey.
Abelnrdo MufiúZ Cabello.
Claudio Manzanáres.
'Eataban Martin Lago.
Juan MaTin Pérez.
Lucjano Martínez Martínez.
José'Neira Alvarez.
Jacinto Ortiz tara. ,
Domingo Rodríguez Manda.
Mariano Azuar.
l3arto1'omé Batista Pérez.
Justo Bantoja Benito. .
Francisco Fern&ll\!fJ?! !p'cógnrtQ,
Jerónimo Gal'cía Pérez¡
Jenaro. González Muro.
Juan HUerto Martihaz.
Marcelino L6pez Ramos.
Isidro Llovera Bou.
FacundQ M:archao Sánchez.
101'eto Martín Sánchez.
Ramón Nino.
Carlós Olea Echevarría.
Luis Oiavarría Ariza.
Agustín Fedroso.
Antonio Prado Fernández.
Antonio Pérez Gárciá.
Antonio R1iiz Comas.
Baudilio Rioja Quinto.
José 'Serreta Ripol!.
José SerraLlov,era.
Juan Vázquez Rodriguez.
José Jato García.

Madrid~17 de oóttibrá a, t90~~

-. -r_

El 1nspector general,

M1:gltel Bosón

DESTINOS

LNSPEOOIt7iN GllmER.!!..l)! L,U aOlmIOlifIB
't~i1ID~~!s DIL E1É:aOITO

CONTABILIDAD

(gircular. El jefe del cuerpo ó dependencia a. que
perteneció en Cuba el soldado Manuel Otero Dios, se ser.
virá manifestarlo con urgencia al Inspector de la Comi.
sión liquidadora de las Capitanías generales y Subins
pecciones de Ultramar, por exi¡¡til' en el 5. o Tercio de
Guerrillas, un cargo de 0'45 centavos contra dicho indio
viduo.

Ma.drid 17 de octubre de 1905.

:11:1 Inspector ganll:ral,

Miguel Boscn
Excmo. Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmos. Sefiores General.Subinspector de las tropas de
la séptima región y Ordenador de pagos de Guerra.

Escmo. Sr.: En vista del expediente administrati-vo
l'emitidQ por la superior autoridad de V. E. é instruído
para la justificaciÓll de ciertos cargos que se formularon
contra individuos del batallón. Cazadores expedicionario
:á Filipinas núm. 6, por el capitán de Infantería {E. R.),
D. Manuel del Valle Rodrfguez, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el aro :
ticulo 57 dtll real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. :aÚm. 275), y de conformidad con lo informado
por la. Ordenación de pagos de Guerra, acord6 :resolver
qua los cargos, importantes 211,22 pesos, pNlsentados por
el mencionado capittín D. Manuel del Valle, sean admi·
'tidos por la Comisión liquidadora del exp:re8ado batallón
expedicionario núm. 6 y cargados á los individuos que
en el expreesiio cargo aparecen, y caso de encontrarse és
tos definitivamente ajustados, cargar los :referidos 211,22
pesos al fondo de material del mismo.

Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 17 8.,
octubre de 1905.
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COLEGIOS DE: HUÉRFANOS
OOLEGIO DE MARíA ORISTINA

C.A.a".A.

SE LAl't'ClE bllrrespondiente al mes de septiembre de 1905, efectuado en el día de la focha, que se publica en cumplimiento á lo
prevenido en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 29 de septiembre de 1899 (Coleo-
ción Legislativa núm. 185). .

,

l~¡~.

PesetM ctll.

-
40150442 51

8 15

77 60

511 H}

2.750 ,
910 »

250 45

400 »

798.129 36

849.479 17

108.622 22
689.507 14

Por el impOl'Íe del presupuesto del Colegio, co
rrespondiente al mea n.e septiembre •.....•...

Salidas de Cllja en el mes de septiembre según car-
peta ...•..................................

Por gastos ocasionados por huérfanos presenta-
dos en Telégrafos .•....•..•........•........

Por ídem íd. de matrículas para el bachillerato,
magisterio y carrera eclesiástica .

Por el auxilio á 2~ huérfanos del llamamiento, á
125 pesetas cada uno , .

Por el ídem de 13 huérfanas de varios llama·
mientos, á 70 pesetas cada UDa .

Por gastos para el material quirúrgico y botiqllín
en el departamento de niñas .

Por ídem para la división de los tabiques del co-
medor del colegio de niñas en Aranjuez .

Existencia en Caja, según Be detalla á continuación••

Suma .

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN OAJA
En la cuenta corriente del Banco de Espafia.-•••
En titulos de la Deuda pública .

,9uma............... 798.129 1-;;

Peseta.s CtIl.

800.752 23

12.761 66

11.979 71

2.603 66

15.M2 71

3.839 20

2.000 ,

Existencia anterior, según balance del mes de
agosto ~ ..••.•.••...••.•..•.•..•.•.•...•••••

Por la consignación que determina el caso 4.0 del
arto 14. dM reglMnento orgánico•...... : .

Por el importe de las cuotas de subscripción co
rrespondientes á sefiores generales, jefes yoficia·
les del arma, en activo, reserva y demás situa
clones, perteMcienlifls al mes de la techa•....•

Por el importe de las cuotas de subscripción co
rrespondientes á los sargentos, cabos, indivi
duos de bandl). y l!loldados del arma, correspon-
dientes al mes actuaL. .

Por el importe dAl abono que determina el caso
3.9 del arto 14 del reglamento orgánico .

Por la consignación de sirvientes paisanol!! en el
mes de septiembre ..............•... ' .

Por él segundo plazo de reintegro hecho por el Co
legio á cuenta del anticipo de 10.000 pesetas ...

Suma 1849.479 17

_.-._._-----------"";"'""'--~--:-:------------------

Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos siguientes: batallón de Infantería de Fuerteventura; Zona de Valencia nÚm. 19, Ha
bilitación de reemplazo y excedentes de la tercera región, ídem de Clases de la séptima, y la de Comisiones activas y de reemplazo de
GranCamu'Ía.

ESTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, Con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha, y
de los que de ambos sexos figuran eh la escala db as¡pkímtes.

---------------------:-------------::----SITUACIONES DE LOS HUÉRFANOS 1

~g ¡! : ~ I ~ g.~ ~i
~~ (D ; g : ~~ ...,~
• &1 I:l ~ • 'lS.¡t I TOTAL

¡~ ~ ~ i I¡I~ rg
: f: _:- _ ..:- --:'"'_1-'-'-'-o -.:-J.-H---_

¡Existían en 1.0 de septiembre de 1905...... 215 130 »241 I 42 229 l 857
Altas.. 39 68 » » 32 177 316

Huérfanos.............. SUMAN•.••••••••• 2M 198 -.-»- 2""411 74 406 ---¡-:-i'i"3-
Bajas (1 "" •••••••~ --w ---;- -r7O -;;- 8 2;i7-

Quedan para 1.0 de octubre de 1905 ......•~~~ ---.2!:..~~I~:'~,_

j
EXistfan en 1.0 de septiembre de 1905..... ... 221 154 j 150 ~ 27411 799

Altas••• , •••••.•• , •••••••••.. _4~ ..44. __»_ .---~.l ,__)_ -!.~ 1112
I'I'nérfti.n:all...... SUMAN •••••••••• .2..~..~~_~~-1~~:!__9:;1_

Bajas.. 50 18 » 91 i ) 1 I! 100
Quedan para 1.0 de octubre de 1905......... 214 180 » 60 ) 377 11 831

Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes - f-·- -1- I ~M
hoy fecha, sin pensión............ ...•.•. ••.......•..... .. »1 » » t ( • • I (lll\)-...--------------- ....l*O_-.:...--.--..:.- -_._.- ._-

V.O B.O.
El General Presldllnte,

ENRI~UB DE ORGZCO

Madrid 17 de octubre de H)()5.
El Comandante Deposi1:ltrio.

GRlWOmo POVEDA

_____• oI.1Ql)\'.....• _

TALLERES ])EL DEP¡}SlTO J)F, r,A (ttll'~l':RA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
ADMINISTRACWN Dfl l1 D1AHID OFICiAl, Y. ~C~lfCCION LEGISLATIVA,----

f'lMUlín.fl1 v8at~ dD 108 tomo! dol cmario Ofioiah '1 ICol~tlc¡ón Legislativa- y números &~eltos .de I~bal publicaoiones,

D1 A I{, J () {j ~"'l 1 O 1 A le!

l"W.ú)¡'I r;UA' t':inl';)tiü'e,~ de 11)s Míos 1.8tli> 8, 1'S~1 r Bl pl'e('in de 4 peeBtB,/!I (l~dJ.l uno.
{In U'¡11.(lel"ü rhd día, 0,25 pesetas; a.traeftt1o. 0.60.

COLECCIÓN LEGlSLATIV A
Del &fio 1916, lomo 3.·, á 2'50. .
De los anos 1816, 1880, 1881, 1883, 18S4, 1.' Y 2.' de1188i, 1887, 1898, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1»OJ '1

1903 á 5 pesetas cada uno. . .' . . ..
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado 0,60.
Los sa:fiores jefes, oficiales e individuos de trops que deseen adquirir toda ti parte de la LegiB'taoWtt publicatil

i)odrán hacerlo abonaJ1do 5 pesataa mensaales. .

LAS SOBSCP.IPCIONES PARTICULARES PODRÁN HAOERSE EN LA FORMA 8IGUIENTJ!I:
I ,

,.~ .'1. la. Colección Legislatiw, al precio de 2 pesetas trpnestre. .
'J, (\ Al:Diario OfoCial, al ídem de 4,60 íd. id., Y su alta¡ podrá ser en primer-o de cualquier trimestre.
e H AJ 1);ario f!lú'itzl y CiXeecilm. LeUi8ltZ1~i~a.1 aJ fd0m dé 5,90 id. íd.

ó).o<lafl laa suhl:!0tipdones darán CCllÚi:1:li;U eH VF:iueípio de trimestre natura! sea ttmIquiera la fech.. de BU al_
d~¡;:-:{o íii:l ,;;",:;e per,,()(k••

!J',$ ~{»l üan dI;' v$riíiCiU'B8 por \1Üe!a~!$~~,ri::

La. oon'l:l$pon'i~J.l.dl1 ':f giro. al Administrado)/',

}~~S l'lj'sIa.ID¿;J??'OIl88 de ejemplares risl lJÜ¡;'1'io Oficial y Coleveüln Legislativa J que por extravft
/ls,yntl. dejado d~ .i.'Bcibir los subscriptores. se harán precisamente dentro de los tres días siguien
?~g el de la fectt;:, del ejemplar ~ue se reelame en Madrid; de ocho días en provincias¡ de un mel
lu:;'1'8 los subscriptüI'f:i; del extr&ujel'o y de dos para los de mtramarj entendiéndose que fuera d.
-ut{)~ plazos .iebel'§,n acompañar, ~o!.\, la reclamación¡ ~1 importe de los números que pidan•

. _" ~,_ -- --.~ ~ -_ ---_ _- '-
ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA

POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
Oficial 2.0 de Oficinas Militares

Precios de suscripción en Madrid y provincias:
Un trimel!!tre , ,..... 1'50 ptas.
Un número suelto .• ' •.• , ..•• , ..•• , ••..•••.•• , • . . . • • • . . • . • . . • 1'00 id.

Los pedidos al antor, en el MinIsterio de la Guerra.
_ "'.1<~., __._... .-.._ ..__•.,,_ •••_-.-..--......,..,....-~__....- • • __,,_""""""""'-------.--------- _

APENnH~R AL CONSULTOR PARA Et ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAH MILITARES

El OOl1'!1u,),tor fué premiada coo la cruz del Mérito Militar y declarado de utilidad práctiea para todas las 'unidades y dependenclaa
del ~tto per real orden de ~ de noviembre de 1892 (D. O. núm. 26S).

Precio dd Apéndice en MadL"'i.d, 3 pes~tas ejemplar, y 3,50. en provincig,s, certificado, y libre de porte. Los pedi
dos al autor, Ceres, 6~ tercero izq.iI, MadrId; ó en la OrdenaCIón de pagos de GuaiTa¡ gn'ando tí su nombre en letra
de fá~H cobro.

\!JI Clonsultor, en Madrid 5 pesetas, y 5'76{1 en provindas.

EL SITIO DE E.A...LER
(NOTAS Y RECUERDOS)

1'0&

DON SATURNINO MARTfN CEREZO
~apitit'b. ia ]rdll,llJjf¡M1a, jale de a-qttel dellOO:oamelrto.

Un tome tluEltrado CO'Q. d6l!l f~~ti{l* Y t.liIa'bo :io~.badOf.l.-J?l!8oio al ~too mil~: 8 peSe1a.s en rlÍet'l:e1t '1 f: eneulI(lern,dl." ,
Pedida!! al &I!l,l;er, calle de Hertalezlt, 146 tMadstlit) ó lit cOlUn~ de I~rtlil D. Juan Pratll, e». la Qlda ~e~ dG la

G'terra.


